
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa

de la Ciudad Autónoma de Melilla".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 29 de julio de 2010.

El Secretario Técnico de AA.PP. José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2192.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0679 de fecha 26 de julio de 2010,
ha dispuesto lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional y habiéndose resuelto las presentadas

por la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN DISPONER, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el B.O.ME.,

extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de

Edictos, de la lista definitiva resultante de la baremación de la categoría de Técnicos Superior en Educación Infantil:
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